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distinguirse entre una retroactividad de grado máximo “cuando 
se aplica la nueva norma a la relación o situación básica creada 
bajo el imperio de la norma antigua y a todos sus efectos con-
sumados o no”, una retroactividad de grado medio “cuando la 
nueva norma se aplica a los efectos nacidos con anterioridad 
pero aún no consumados o agotados” y una retroactividad de 
grado mínimo “cuando la nueva norma sólo tiene efectos para 
el futuro aunque la relación o situación básica haya surgido 
conforme a la anterior”. En el presente caso  la disposición 
transitoria segunda señala que las solicitudes de autorización 
de instalación de ortopedia presentada con anterioridad a en-
trada en vigor del Decreto que se encuentren pendientes de 
resolución se regirán por la normativa vigente en el momento 
de presentación de su solicitud aunque deberán adecuarse a 
los requisitos exigidos en el presente Decreto, por lo que nos 
encontramos ante la denominada retroactividad de grado me-
dio “cuando la nueva norma se aplica a los efectos nacidos 
con anterioridad pero aún no consumados o agotados” pues 
se le exige a los titulares los requisitos del nuevo Decreto y por 
tanto procede su anulación. Existe en la disposición transito-
ria tercera la denominada retroactividad de carácter mínimo, 
que es excluida por el Tribunal Constitucional y por el Tribu-
nal Supremo de la retroactividad en sentido propio, ya que la 
norma afecta a situaciones o relaciones jurídicas actuales no 
concluidas (sentencia del Tribunal Constitucional 42/1986, en-
tre otras muchas). Como es el caso del plazo señalado para 
adecuar su equipamiento y sus instalaciones o dependencias y 
por tanto esta disposición no afecta a la irretroactividad denun-
ciada. Debiendo recordarse que la prohibición de la retroactivi-
dad sólo es aplicable a los derechos consolidados, asumidos 
e integrados en el patrimonio del sujeto y no a los pendientes, 
futuros, condicionados y expectativas, según reiterada doctrina 
del Tribunal Supremo. En este sentido es de aplicación a la 
norma cuestionada la doctrina sentada por este Tribunal en la 
STC 42/1986, de 10 de abril (RTC 1986/42), por no tratarse 
de derechos adquiridos inmunes a la retroactividad los que en 
dicha norma se regulan. Tampoco se vulnera el principio de 
seguridad jurídica, porque las modificaciones operadas por la 
norma en cuestión están en el ámbito de la potestad legislativa 
que, no puede permanecer inerme o inactiva ante la realidad 
social y las transformaciones que la misma impone. Sin que la 
misma, condicione o limite la libertad de creación de empresa, 
así como el ejercicio de la profesión, y no infringiéndose el prin-
cipio de irretroactividad de las normas.

Sexto. Por todo lo anterior procede la estimación parcial 
de la demanda, y declarar nulos el art. 12.2.c) y el Anexo I, 
la disposición adicional segunda, las disposiciones transitorias 
primera y segunda del Decreto 132/2006, de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía.

A tenor del art. 139.1 de la Ley de la Jurisdicción, y no 
apreciándose la concurrencia de circunstancias concretas de 
especial relieve, no ha lugar a expresa declaración sobre cos-
tas. Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
y general aplicación, la Sala dicta el siguiente

F A L L O

Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Carmen Agraz Fernández, Marta María Bravo 
Márquez, María Beatriz Cobos Ortiz, María Dolores García Gar-
cía, Concepción María Valdivia Ortiz, María Teresa Martínez 
Aguilar, José Caballero Gea, María Macarena Onieva Alcalá, 
María Manuela Márquez Hidalgo, María Rosario Font Galán, 
Francisco Javier Bonilla Vilela, José Pérez Oliva, Andrés Cejas 
Hidalgo, Francisco Martínez Muñoz, Pablo Quesada Caracuel, 
Francisco José Moreno Cabrera y Antonio José García Ramos 
contra el Decreto 132/2006, de la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía, de establecimiento de las condiciones y re-

quisitos de instalación y función de las ortopedias; para decretar 
la nulidad en el aspecto que se recoge en los fundamentos de 
derecho de esta sentencia del art. 12.2.c) y el Anexo I, la dispo-
sición adicional segunda, las disposiciones transitorias primera 
y segunda, de la misma; sin costas. Intégrese la presente sen-
tencia en el libro de su clase y una vez firme remítase testimo-
nio de la misma junto con el expediente administrativo al lugar 
de procedencia de este. Así por esta nuestra sentencia que se 
notificará a las partes haciéndoles saber, con las demás preven-
ciones del art. 248.41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que 
contra la misma cabe interponer recurso de casación ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo hubiera sido 
la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 11 
de marzo de 2011. 

 CERTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2011, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo 59/2002-K.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo –Sección 3.ª– del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso 
contencioso-administrativo, con el núm. 59/2002-K, seguido 
a instancia de don Antonio García Domínguez y doña María 
del Mar Rodríguez López contra la Consejería de Salud y 
como parte codemandada el Servicio Andaluz de Salud, so-
bre 26.10.01 que convoca pruebas selectivas en el Campo 
Superior Facultativo Instituciones Sanitarias, Especialidad de 
Veterinaria. 

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala 
–Sección Tercera, núm. 533/2007– con fecha 8 de octubre 
de 2007, declarada firme en el día de hoy, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor:

«FALLO. Con desestimación de la causa de inadmisibi-
lidad opuesta por el Letrado de la Junta de Andalucía, esti-
mamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador don Ángel Fábregas García, en 
nombre y representación de don Antonio García Domínguez, 
doña María del Mar Rodríguez López, contra la Resolución del 
Servicio Andaluz de Salud, de 26 de octubre de 2001, publi-
cada en el BOJA de 8 de noviembre de 2001, en lo que res-
pecta al apartado II.1 y II.2 (Valoración del Trabajo Desarro-
llado) del Anexo II de la Resolución recurrida, que se anulan   
por no ser conformes a Derecho, manteniéndose el resto de 
la Resolución por ser conforme a Derecho. Todo ello sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas procesales 
causadas en este procedimiento. Intégrese la presente senten-
cia en el libro de su clase y, una vez firme, remítase testimonio 
de la misma junto con el expediente administrativo al lugar de 
procedencia de éste. Notifíquese esta resolución en la forma 
prevenida en el art. 248.4 de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.» 

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo hubiera sido 
la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, 11 de 
marzo de 2011. 


